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ARTICULO'DE OFICIO.

Real orden mandando observar los artículos i.\ 
a.®, 4.°, 5.° y 6.° de la angular de 3i de Agostó 

de 1^2^, sobré quintas,

Gobierno civil ele la Provincia de Vallado* 
lid. = El Exemo. Señor Secretario de Estado y 
del Despacho ele lo Interior con fecha p del ac
tual me dice lo que sigue: ,

,,El Secretario del Supremo Tribunal de 
Guerra y Marina me ha comunicado la circular 
siguiente de 3l de Julio proximo pasado. —Ha
biendo el Tribunal hecho pressente a S. M. la 
Reina Gobernadora el considerable número de 
quintos conocidamente inútiles que presentarí 
los pueblos para llenar su cupo, separandose del 
método claro y sencillo que se marco eU circu
lar del extinguido Consejo de la Guferrá en 31 
de Agosto de 1827, expedida con el objeto de 
evitar estos abusos tan trascendentales, se ha 
servido resolver qüe se prevenga de nuevo el 
mas puntual cumplimiento de cuanto se dispone 
en los artículos i.^ 2?; 4.% 5.° y 6.® dn dicha 
circular, cuidando las Comisiones de révision de 
ádmitir únicamente aquellos mozos qué por en
fermedad verdaderamente interna no puedan en 
él acto ser calificados, y_ debau destinarse á los 
regimientos de observación , en lós qüe desde 
luego serán observados escrupulosamente, para 
que con la brevedad posible, y siempre antes de 
trascurrir el término de los ocho meses, designado 
por Real orden de 17 de Noviembre dé 183o, 
tengan el reemplazó, si en efecto resultasen in
útiles para el sérvido. Como la menor detención 
en el particular produciría graves inconvenien
tes, asi á los interesados como á los que deban 
reemplazarles j se recomienda a los Inspectores y

Directores generales de todas las armas, su ma
yor urgencia y atención en un negocio tan in
teresante.

Asimismo Se ba dignado S. M. mandar que 
en el caso raro de que algún pueblo carezca ab
solutamente deí hombre útil con que llenar su 
cupo,' lo verifique por medio de «ustituto a 
costa de todo el vecindarios^ pero en la inteli
gencia que han de preceder á dicha medida 
datos seguros que -convenzan á la Comisión de 
revision del partido á que pertenezca de ser ab
soluta la citada imposibilidad.tzz Lo que traslado 
á''V: S. de Real orden para su inteligencia y 
efectos correspondientes á su cumplimiento.'”

Lo que participo á V. á lós expresados fi
nes. Dios guarde á V. muchos años. Vallado- 
líd Tqde Agosto de i834-— José Taboada, zxSe
ñores Justicia y Ayuntamiento dé....

Redi orden señalando varias disposiciones para 
la^ venta en pública-subasta de las ¡Jincas embar^ 

‘gadas para el cobro de alcances á favor de la 
Real ffacienda.

intendencia dé la Provincia de Valladolid, zz: 
El Exemo. Señor Secretario de Estado y del Des
pachó de Hacienda con fecha 10 del corriente 
mé dice lo qué sigue.

' ,^,He dado cuenta á la ReiNA Gobernadora 
del expediente promovido por la Dirección ge
neral de Rentas,, relativo á que se declare el 
modo de cancelar los débidos de alcances á favor 
de= la Real Haciénda en los casos en que con 
arreglo á la Real orden de i.° de Enero de 1824 
se adjudique fincas procedentes de fianzas por 
falta de licitadores én las subastas, á que se adop
ten medidas que aseguren su'venta, y á que se 
eviten los perjuicios que de ordinario se experi-
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a8a
raentan por lo excesivas que son las tasaciones 
que se hacen de las mismas fincas al tiempo de 
hipotecarse, y conformándose S. M. con el dictá- 
men que acerca del particular ha dado el Con
sejo Real de España é Indias, en Sección de Ha
cienda, se ha servido resolver que se observen 
las disposiciones contenidas en los artículos si
guientes:

Primero: Cuando haya necesidad de proceder 
á la venta en pública subasta de las fincas em
bargadas para el cobro de alcances á favor de la 
Real Hacienda, se tasarán de nuevo con arreglo 
al estado que entonces tengan, sin que sirva 
para el caso la valuación que de las propias fin
cas se hubiese practicado en la época en que se 
hipotecaron.

Segundo : La venta de estas fincas se anun
ciará con sujeción á la nueva tasación prevenida 
en el artículo anterior, y surtirá efecto el remate 
siempre qué haya postor que cubra las dos ter
ceras partes de su aprecio.

Tercero: No habiendo postor que cubra este 
señalamiento se retasarán las fincas, y hecho se 
publicará otra vez el remate sirviendo de base 
la retasa.

Cuarto: Si en esta nueva subasta no hubiese 
postor que dé las dos terceras partes del último 
avalúo, tendrá entonces lugar, por las mismas 
dos terceras partes, la adjudicación de dichas 
fincas á la Real Hacienda, adquiriendo de consi
guiente su propiedad.

Quinto: Administrará la Real Hacienda estas 
fincas, que adquiere por la adjudicación, en los 
propios términos que lo hace con las demas que 
la pertenecen , sin perjuicio de lo cual continuará 
abierta la subasta hasta que se presente compra
dor, con sujeción á las reglas dadas para la ena- 
genacion de todas las de su propiedad.

Sexto:«Si el valor de las fincas vendidas ó 
adjudicadas en los términos expresados en los 
artículos anteriores no alcanzase á cubrir el dé
bito ó débitos por que procediese la Real Ha
cienda, y no hubiese otros responsables contra 
quien repetir, se declarará partida fallida la que 
falte, excluyéndose de las cuentas de deudores, 
sin perjuicio de reclamaría si llegasen en algún 
tiempo á descubrirse bienes del alcanzado ó de 
algún otro obligado á su solvencia.

Séptimo: Cuando dicho valor sea mayor que 
la cantidad que demande la Real Hacienda, y no 
puedan dividirse las fincas, se reconocerá un ca
pital igual al exceso en favor del propietario 
prorateándose la renta en proporción de los ca
pitales.

Octavo, y finalmente; Para contener las ta
saciones arbitrarias de fincas, y evitar los per- 
jdicros que de esto se siguen á la Real Hacien
da, nú se volverán á admitir en lo sucesivo las 
qüe se presenten por via de fianzas, sin que se 
haga préviamente su valuación por el producto

en renta , sacando el capital por la base de ua 
tres por ciento bajo el concepto de que la justifi
cación de la renta que produzcan dichas fincas 
se ha de hacer con la presentación de las escri
turas de arriendo, recibos de las contribuciones 
con que esten gravadas, ó en caso de cultivar
ías sus propios dueños con una información en 
que conste lo que rendirían si estuviesen arren
dadas, sin admitirse por fianzas en ningún caso 
pesesioaes que sean improductivas ó no se hallen 
en cultivo, aun cuando se pruebe que lo estu
vieron en otro tiempo. De Real orden lo comu
nico á Y. S. para su inteligencia y efectos corres
pondientes.”

Lo que traslado á Y. para el propio objeto. 
Dios guarde á Y. muchos años. Yalladolid 
19 de Agosto de i834- “Pedro Domínguez, zz: 
Señores Justicia y Ayuntamiento de..., 

'ííeal orden declarando continúen en los pueblos 
encabezados los puestos públicos como han estada 

4ia»ta aquí,

Intendencia de la Provincia de Vallado!id.zz 
La Dirección general de Rentas con fecha 31 de 
Julio último me dice lo que copio.

„El Exemo. Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda ha comunicado á esta Direc
ción general con fecha 28 del actual la Real orden 
que sigue. zzHe dado cuenta á S. M. la Reina 
Gobernadora de la consulta que Y. SS. me di
rigieron con fecha 29 de Junio último con moti
vo de la equivocada inteligencia que se ha dado 
en algunos pueblos á los Reales decretos de so 
y 29 de Enero, y 26 de Febrero de este año, y 
en que se declaró libre el tráfico, comercio y 
venta de las especies que los mismos expresan^ 
y enterada S. M. se ha servido declarar, de con
formidad con el dictamen de esa Dirección ge
neral, y de la Contaduría general de Valores, 
que mientras no se resuelva lo conveniente acer
ca del sistema de estanco, según lo prevenido 
en el artículo 5.® del expresado Real decreto 
de 20 de Enero, debe continuár en los pueblos 
encabezados el de puestos públicos como ha es
tado hasta aqui; y que en los administrados pOr 
Rentas provinciales de cuenta de la Real Hacien
da, se cumpla lo mandado en el artículo 34, 
capítulo 8.® de la Real Instrucción de 16 de Abril 
de 1816. De Real orden lo comunico á V. SS. 
para los efectos correspondientes, zz Y la Direc
ción la traslada á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento en todos los pueblos de la pro
vincia de su cargos dando aviso del recibo.”

Lo que participo á V. con igual objeto. 
Dios guarde á V. muchos años. Valladolid i6 
de Agosto de 1834«— Pedro Dominguez.zzSe- 
ñores Justicia y Ayuntamiento de....
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^eal orden mandando continiien las ojícinas de 
J^entas en los pueblos en gue están establecidas, 
eiun cuando aparezca en ellos el cólera-morbo.

Intendencia de la Provincia de Valladolid..— 
ta Dirección general de Rentas con fecha i.® del 
corriente me dice lo que signe*

„El Excmo. Señor Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda ha comunicado á esta 
Dirección general con fecha 3o de Julio último 
la Real orden siguiente. = He dado cuenta á 
S. M. de lo informado por V. SS. acerca de una 
exposición del Intendente de Murcia manifestan
do que con motivo de haber aparecido en aque
lla ciudad el cólera-morbo tenia dispuesto tras
ladar las oficinas de Rentas al pueblo de Jumi
lla, dejando una sección de las mismas en la ca
pital; y S. M., conformándose con el dictamen 
de esa Dirección, se ha servido resolver, que 
no obstante lo dispuesto para en tales casos por 
las Reales órdenes de i3 de Setiembre de i833 
y i'^ de Febrero último, el citado Intendente 
por ningún pretexto verifique la traslación de 
aquellas dependencias al punto designado; y que 
en el caso de haberío ya hecho, se restituya 
desde luego á la ciudad , pues que nunca tanto 
como en tiempos de peligro y tribulación deben 
las Autoridades mantenerse en sus puestos; ha
biéndose servido declarar al propio tiempo que 
los empleados cesantes que en lo sucesivo se 
ausenten sin licencia de la Autoridad competente 
por huir del contagio, sufran la pena de perder 
seis meses del haber que les corresponda. De 
Real orden lo comunico á V. SS. para su inteli
gencia y cumplimiento.zzzY la Dirección la tras
lada á V. S. para los mismos efectos.”

Lo que participo á V. para su conoci
miento. Dios guarde á V. muchos años. Va
lladolid i6 de Agosto de 1834* ^~Pedro Domin
guez. zzzSenores Justicia y Ayuntamiento de....

Continúa el RegUinento fara el régimen ^ gobierno del
Estamento de Próceres,

Art. 28. En la sesión destinada á este fin » ó en 
stras sucesivas si menester fueren, se discutirá di
cho proyecto; y despues que resulte redactado en los 
términos que haya de presentarse á S. M., el Pre
sidente nombrará una Diputación compuesta de diex 
Proceres, que con dos de los Secretarios y el Presi
dente á la cabeza, vaya á tener aquella honra en 
el día y á la hora que S. M. se digne señalar.^

Art. 29. Si por ausencia, enfermedad ó cualquie
ra otra causa, no pudiere S. M. recibir en persona 
á la Diputación del Estamento de Próceres, su Pre
sidente elevará á conocimiento de S. M., por el con
ducto del Presidente dei Consejo de Ministros la 
contestación.al discurso de apertura; yendo firmada 
por el Presidente de dicho Estamento y por sus »e- 
cretarios.

‘^85
Art. 30. El Presidente del Estamento, ó el Vice

presidente en su defecto, y los cuatro Secretarios, pre
sentarán, en una de las primeras sesiones , la lista 
de las Comisiones que hayan nombrado, compuesta 
cada una de un número de individuos , que no po
drá ser menor de cinco, ni exceder de nueve.

- Art. 31. Ademas de la Comisión nombrada ea 
las Juntas preparatorias para examinar los títulos y 
documentos que presenten, durante aquella legisla
tura , los que aspiren á ejercer la dignidad de Pró
ceres, nombrarán el Presidente y los Secretarios las 
Comisiones ordinarias que la experiencia manifieste 
ser convenientes, ó las Comisiones especiales que re
quiera la gravedad ó el número de los asuntos.

: Art. 32. Toda Comisión especial, lo mismo que 
las ordinarias, se nombrarán por el Presidente y 
los Secretarios. ,

Art. 33. Cada una de ellas, al tiempo de ins
talarse , nombrará un .Decano de entre sus indivi
duos, para que haga observar el buen orden, en las 
discusiones; y un Secretario que lleve un registro 
formal de los expedientes que se pasen á la Comi
sión, y extienda el acta de sus resoluciones,

’TÍTULO r.

Xkl modo de deliberar el Estamento de Proches,

> Art, 34. Cuando en el Real decreto con que di
rija el Secretario del Despacho respectivo algún pro
yecto ó propuesta al Estamento de Proceres , se ex
prese la circunstancia de ser urgente, el Presidente 
señalará dia para su exámen y deliberación con pre
ferencia á otros; pero cuando no se exprese en el 
Real decreto aquella circunstancia, el Presidente se
ñalará el orden con que se hayan de discutir los 
asuntos; sometiéndolo en caso de mediár reclama
ciones acerca de la gravedad respectiva de los 
negocios, á la decision del inismo Estamento.

Art, 35. Siempre que se presente ó se remita pot 
el Secretario del Despacho respectivo á la delibera
ción del Estamento de Próceres algún proyecto ó 
propuesta , el Presidente , sin permitir que se abra 
discusión sobre el todo ó parte de dicho proyecto, lo' 
mandará pasar al exámen de una Comisión, bietr 
sea á la que esté destinada de antemano para en
tender en negocios de aquella naturaleza , ó bien á 
una Comisión especial; si la gravedad del asunto 
lo exigiere; á juicio del Estamento, y despues da 
someterse este punto á votación.

Art. 36. Cuando una Comisión haya desempeña
do su dictámen, lo leerá desde la tribuna en sesión 
pública el individuo de la Comisión á quien esta 
haya nombrado al efecto; pero no podra discutirse en 
la misma sesión.

Art. 3Í. Todo dictámen de una Comisión, á no 
ser que sea de leve importancia, ó de resolución fá
cil y sencilla, deberá imprimirse y repartirse á los 
Próceres, para que puedan enterarse y votar con 
pleno y cabal conocimiento.

Art. 38. El Presidente señalará el dia en que ha
ya de discutirse cada asunto, inscribiéndolos al efec
to en una lista, que estará colocada siempre en la 
Secretaría del Estamento.

Art. 39. Al final de cada sesión anunciará el 
Presidente el asunto ó asuntos de que se haya d® 
tratar en la inmediata: asi como el dia en que haya 
esta de celebrarse, y la hora à que deberá princi
piar.

Art. 40* Lo» Secretarios del Estamentó cOmuni-
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carán por medio de un ofició , á cada uno de los Se
cretarios del Despacho, los asuntos de que haya de 
tfatarse en la sesión inmediata;; á dn «de que puedan 
asistir á ella, si lo estimaren necesario, ó remitir’ 
algunos datos ó documentos que contribuyan á la 
mayor ilustración de la materia.

• Art. 41, No podrá ■ deelararse abierta 'ninguna 
sesión sin que haya por lo menos treinta Próceres 
presentes.

El mismo número sé necesita para que sea’válida 
cualquiera resolución del Estamento.

Art. 42. EE Presidente abrirá la sesión con esta 
fórmula: ^hme'fu tetiow, y la-cerrará con la siguien- • 
te: éiérrase la sesión.

Todo lo que se discutiere ó determinare despues 
que el Presidente haya pronunciado dicha fórmula, 
es nulo de derecho, y no tendrá ningun-efeeto ni 
valor.

Art. 43. Ai principio de cada sesión leerá uno 
dedos Secretarios el acta de la precedente, para ver 
si está conforme-con lo resuelto,''ó para corregiría 
y reformaría, en el caso de que se hicieren algunas 
reclamaciones fundadas. '

Art. 44. Despues-de leida y aprobada el acta, se 
dará cuenta de- las^comunicaciónes ú oficios que haya 
pasado el Gobierno; y en seguida se procederá á dis
cutir el asunto señalado de antemano . para Aquella 
sesión.

* Art. 45. Despues de anunciar el Presidente que 
«e va á tratar del asunto cuya discusión estaba seña*’ 
iada, se leerá el proyecto de dey,'el informe-de la . 
Gomision ó el expediente sobre que deba versar la 
discusión del -Estamento ; leyendo-én seguida -uno de 
los Secretarios la - lista de los Próceres qué hayan pe- 
dido ia palabra para hablar en favor ó en contra del 
proyecto ó dictamen, é inscribiendo en la-lista á los 
que de nuevo la pidan.

Art. 46. Tomará primero la palabra-undndivi-' 
dúo de la Comisión, ó á falta dé este algún otro 
Prócer que quiera sostener aquel dictámeh ; en se
guida otro Prócer que lo impugne; y asi alternati
vamente, ■ siguiendose el mismo órden con que -los 
Próceres esten inscriptos en la lista. ' '

Art. 47. Los individuos de la Comisión-qUé ha
yan aprobado su diefámen , tendrán el derecho de 
hablar en su favor para rebatir las objeéiones’'que’ 
contra él se hicieren.

Art. 48. El individuo ó individuos de la Comi
sión que hubieren hecho voto aparte, tendrán lá fa-' 
cuitad de sos tener lo de palabra ó por escrito.

Art. 49. A no ser el dictamen dado por úna Co
misión , ó el voto particular de alguno d algunos de 
su» individuos, no se permitirá leer ningún discurso 
escrito. '

Art. 50. . Cada Prócer tendrá el derecho dé ha
blar desde la tribuna, ó puesto en pie delánté del 
asiento que ocupe.

Art. 51. Cuando el Presidente del Estaméntó'quie
ra usar de su derecho de hablar en calidad' de Pro
cer, deberá dejar su asiento , y colocarse en la fribu-^ 
na; quedando en su lugar el Vicepresidente ó en su 
ausencia el primer nombrado de entre los Secretarios.

Art. 52. Todos los discursos que pronuncieb'los 
Próceres, los dirigirán al Presidente, y no á ningún 
Prócer en particular.

Art. 53. No se podrá interpelar á ningún Pro
cer, ni interrumpirle en su discurso, ni menos re

plicarle, hasta que haya llegado el turno correspon- 
diente al que sea de contrario díctámen.
¿Art. 54. El Presidente estará encargado, asi de 

declarer á quién corresponde el turno de la palabra, 
como de que se guarde en los discursos y discusio
nes el buen orden y decoro debidos.

. Art. 55. Ningún Prócer tendrá facultad de ha-, 
bllf dos Vecés en la misma discusión, á no ser in
dividuo de la Comisión de los que Layan aprobado 
el díctámen de la mayoría, ó algún Prócer que pi
da o^prcsamente la palabra para rectificar un hecho, 
ó .para deshacer alguna equivocación material; pero 
limitándose á ello, y sin entrar en la discusión deí 
asunto. (5e continuará.")

Madrid 18 Ae AgoAot

A las once de la mañana de este día se ha ejecu
tado la sentencia de garrote vil, impuesta por una 
sala de la Real audiencia de esta corte á Martin 
Fórnel, convencido de haber tomado parte eñ los 
atentados cometidos el dia 47 del pasado Julio.

Las demas causas , relativas á los mismos sucesos, 
se continúan con el mayor celo y actividad para sa
tisfacer la vindicta pública, y asegurar con un'salu
dable escarmiento el justo imperio dé das leyes.

(^G. de Madrid.)

-ANUNCIOS. .

"Se halla vacante la plaza de Médico titular de la villa' 
dé’ Pozaldez, en esta Provincia, cuya dotación consiste 
en 7000 rs , pagados con la mayor puntualidad por trimes
tres por los arrendatarios de Correduría y 4,® fiel medidor 
de ella, en virtud de orden superior, libres estos de con
tribuciones, y casa para vivir. La población se compone 
de 4oo vecinos; y se advierte que la mayor parte de los 
pueblos limitroles carecen de Médico , y suelen valerse del 
de^çsta Villa, y su provision se Verificará el dia i5 del 
próximo mes de Setiembre: los opositores dirigirán sus so— 
licitudes á’la Secretaría de Ayuntamiento, IránCas de porte. 
-,=^e halla vacante é| par tido de ¿Boticario' de la villa dé Pes
quera de Duero, que consta de aSo vecinos, y paga cada 
uno de salario tres cántaras de vino mosto en los lagares, 
simidó de cuenta de aquel so recogirurénto y encuba je, libre 
do tpda. contribución : se admiten memoriales hasta el dia' 8- 
úej, rpróximo Setiembre , que dirijirán ?á la Escribanía de 
Ayuntamiento’, francas de porte. /
'——îEb Arquitecto civil ó hidráulico ’que 'quiera egecutar 1®. 
reparación de la Aceña titulada del Cachuco, sobre las aguas 
del Duero, bajo del Puente de la villa de Tudela, pertene
ciente á uno de los mayorazgos del Conde de Villamanrí- 
q«éi<podrá -tratar non su Administrador Licenciado D<, Jo3^ 
Antonio Sainz Pardo-, que vive en la casa húm. 4, calle de 
las Angustias Viejas de Valladolid ;' quien tiene arregladas 
y-.m^nilestará las obras que deben egecutarse, y condicio
nes y foi'ma del contrato basta cerrarle y solemnizarle.

j.C'o!eccion de los métodos curativos j remedios esperid 
mentados para el ^Cólera-morbo. Este librito, del tamaño' 
dé hn catecismo, proporciona la comodidad de tenerlos m 
lin prontuario para utilidad de todos ; de los facultativos 
para que bien reflexionados, puedan aplicar el conveniente 
ai caso en que se halle el enfermo ; á los hombres de luces 
para que sepan dirigiese á sí y á otros en su curación 
c.uaddo no hubiere facultativo , y á todos en general para 
que sepan ademas precaverse de la enfermedad. Se hallará 
á dos reales y medio en la librería de Rodríguez calle de 
Orates.— En la misma se halllará tambien á diez cuartos el 
Método del íicenciado P^azqUei, que sirve para cortar la 
enlermedad en su principio; ambos pueden ir en carta.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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